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La evolución hacia una sociedad cada vez más diversa, con mercados laborales

afectados por rápidos cambios en los procesos productivos y estructuras de empleo que

requieren más altas cualificaciones, plantea desafíos importantes para un crecimiento

socioeconómico inclusivo y para un desarrollo humano en clave de igualdad, tal y como

ha quedado expresado en la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible de Naciones

Unidas. La respuesta esperada a tales desafíos no puede desvincularse de un mayor

compromiso por aprender y desarrollar competencias a lo largo de la vida, que permitan

el progreso de las personas y también de los países en un mundo interconectado y

comprometido con garantizar derechos en los términos recogidos en el Pilar Europeo de

Derechos Sociales.

Con carácter general, a nivel europeo se consideran básicas el trío de competencias

comunicativa, matemática y digital y se valora que sean funcionales para poder aplicarlas

a una variedad de situaciones de la vida personal, social y laboral. Consecuentemente,

un bajo nivel de competencias básicas tiene efectos negativos tanto para las personas

como para el tejido productivo, dado su valor instrumental para el desarrollo de otras

competencias más específicas y vinculadas a cuestiones como son la necesidad de

incrementar el porcentaje de ciudadanía con un nivel medio de cualificación o facilitar las

transiciones digital y verde y aprovechar las oportunidades que brindan.

En el contexto internacional y, en particular en nuestro país, existe un importante

número de personas adultas que necesita desarrollar y hacer un uso eficaz de sus

competencias básicas en el trabajo y en la sociedad. La relevancia de las competencias

básicas en todos los niveles y dentro de los contextos de aprendizaje formal, no formal e

informal, debe de ser puesta de relieve en una cultura de aprendizaje a lo largo de la vida,

puesto que aquellas personas que desarrollen actitudes proclives al aprendizaje

permanente estarán mejor equipadas para adaptarse a las nuevas circunstancias y para

desarrollar las capacidades que necesitan para el empleo, la plena participación en la

sociedad y el desarrollo personal.

Por otro lado, la necesidad demejorar las competencias no es estática sino que cambia

a lo largo de la vida. Tan importante es desplegar las competencias obtenidas en la

educación básica, como mantenerlas funcionales y actualizadas (upskilling) e, incluso,
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adquirir otras nuevas en respuesta a necesidades de la etapa adulta (reskilling). Esto,

siendo trascendental para toda la población, es particularmente determinante en el caso

de las personas que abandonaron de forma temprana su educación; para las más

desfavorecidas desde un punto de vista social; para quienes se encuentran en situación

de desempleo de larga duración y para las personas ocupadas en empleos con un alto

grado de intermitencia.

De igual modo, procede considerar que la población adulta representa un grupo

enormemente heterogéneo en términos de edad, experiencia escolar y niveles formativos

previos, barreras para el aprendizaje, capacidades y necesidades de cualificación o

recualificación profesional. Esta heterogeneidad se manifiesta no sólo a través de

diferentes niveles de competencia en las distintas competencias básicas sino, también,

en subdimensiones de una misma competencia. En definitiva, esto da como resultado un

perfil competencial característico de las personas adultas, absolutamente individualizado

y que ha de ser atendido en toda orientación, evaluación y propuesta formativa para la

mejora de competencias básicas.

Por ello, la inversión en el desarrollo de competencias se convierte en un eje

importante de las políticas públicas europeas en materia de educación, formación y

empleo, que instan a los estados miembros a articularlas como parte de una estrategia

general de fomento del aprendizaje lo largo de la vida.

Así, la Recomendación del Consejo Europeo, de 20 de diciembre de 2012, sobre

validación de aprendizaje no formal e informal, ya establecía la importancia de ofrecer a

los ciudadanos la oportunidad de demostrar lo aprendido al margen de la educación

formal. La determinación de los resultados del aprendizaje alcanzados por vías no

formales e informales ha de documentarse, y su evaluación debe concluir con una

certificación ya sea en forma de cualificación, de créditos que den lugar a una cualificación

o de cualquier otro modo que se considere apropiado conforme a los marcos nacionales

de cualificaciones y, en consonancia, con el Marco Europeo de Cualificaciones.

Por su parte, la Recomendación del Consejo Europeo, de 19 de diciembre de 2016,

relativa a “Itinerarios de mejora de las capacidades: Nuevas oportunidades para adultos”,

insiste en la importancia de ofrecer a las personas adultas, con un bajo nivel de

competencias que hayan abandonado la educación y la formación, un acceso a itinerarios

de mejora de capacidades. La adquisición o mejora de tales competencias se propone

mediante tres pasos: evaluación de capacidades, oferta formativa personalizada y

reconocimiento para la formación y el empleo.

Un marco de referencia, común y actualizado, en torno a las competencias que toda

persona necesita para su desarrollo personal, así como para la ciudadanía activa y la

inclusión social, es el que recoge la Recomendación, de 17 de enero de 2018, sobre las

competencias clave para el aprendizaje. La recomendación, aunque incorpora las ocho

competencias clave que ya establecía la aprobada por el Parlamento Europeo y el

Consejo en 2006, en el artículo 2.1, reconoce como básicas la competencia comunicativa,
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matemática y digital, por considerar que son la base para el desarrollo de todas las demás

competencias.

La Agenda de Capacidades para Europa (2020) y la nueva Agenda para el Aprendizaje

de Adultos (2021-2030), reiteran la necesidad de incrementar significativamente la

participación de las personas adultas en educación y de ofrecer suficientes oportunidades

formativas especialmente para aquellas poco cualificadas, mediante el fortalecimiento de

sus competencias básicas. Esta misma cuestión es subrayada por la Declaración de

Osnabruück, de noviembre de 2020, cuando destaca la importancia de prestar especial

atención a los grupos desfavorecidos e invertir en la mejora de las competencias, tanto

básicas como profesionales, para que los ciudadanos cuenten con las credenciales

adecuadas para mejorar su cualificación y nivel de empleabilidad.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en el artículo 66. 4, señala que

las personas adultas pueden realizar sus aprendizajes tanto por medio de actividades de

enseñanza reglada o no reglada, como a través de la experiencia laboral o en actividades

sociales, por lo que se tenderá a establecer conexiones entre ambas vías y se adoptarán

medidas para la validación de los aprendizajes así adquiridos. Además, en su artículo 5.4

establece que corresponde a las Administraciones promover ofertas de aprendizajes

flexibles que permitan la adquisición de competencias básicas y, en su caso, las

correspondientes titulaciones a aquellos jóvenes y adultos que abandonaron el sistema

educativo sin ninguna titulación.

La Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación

Profesional considera que las competencias básicas son necesarias para la realización y

desarrollo personal, para participar activamente en la sociedad o mejorar la

empleabilidad. Su desarrollo se realiza por múltiples vías, y queda incorporado en

cualquier oferta de formación profesional en tanto que promueve el desarrollo integral de

la persona. Asimismo, indica que las Administraciones competentes deberán establecer

mecanismos que permitan comprobar que se dispone de las competencias básicas

necesarias en el caso de aquellas personas que no reúnan los requisitos académicos de

acceso a las ofertas de formación. Por su parte, el Real Decreto 659/2023, de 18 de julio,

por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional establece la

regulación de los requisitos y vías de acceso a las ofertas formativas de cada grado y

nivel de Formación Profesional y refiere en alguno algunos de los requisitos y vías de

acceso al procedimiento de evaluación y acreditación de las competencias básicas que

se desarrolla en el presente real decreto.

Por tanto, con la intención de hacer accesible el retorno a la formación de las personas

adultas que tienen un bajo nivel en sus competencias básicas e incrementar las

posibilidades para incorporarse a una oferta formativa adecuada a sus necesidades de

cualificación o recualificación profesional, es necesario establecer medidas para

reconocer las competencias básicas de la población adulta, conforme a un marco común

que las haga visibles para la persona y para terceros, como parte de un nuevo impulso

formativo.
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Para ello, el presente real decreto establece en el Capítulo I sus disposiciones

generales delimitando el objeto y ámbito de aplicación, los conceptos principales, los

destinatarios y las finalidades del procedimiento; en el Capítulo II se establece el Marco

de Referencia para la evaluación y la acreditación de las competencias básicas; en el

Capítulo III se regula la organización y gestión del procedimiento; en el Capítulo IV se

establecen las fases previas a la instrucción del procedimiento; en el Capítulo V se regula

las fases de instrucción del procedimiento; en el Capítulo VI se establecen los usos y

efectos de las acreditaciones.

En total, la norma consta de 25 artículos y se acompaña de cinco disposiciones

adicionales que garantizan la seguridad jurídica del proceso de implantación del

procedimiento de evaluación y acreditación de competencias básicas. Se incluyen,

también, tres disposiciones finales alusivas al título competencial, al desarrollo de las

disposiciones necesarias para la aplicación de esta norma y a su entrada en vigor.

El Marco de Referencia para la evaluación y acreditación de competencias básicas es

un elemento fundamental del procedimiento definido en este real decreto. Para la

definición de los dominios constitutivos de las competencias básicas en cada nivel, se

han tomado como referentes, entre otros, los currículos de las enseñanzas obligatorias y

postobligatorias de la Educación de Personas adultas a las que se refieren los artículos

68 y 69 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Asimismo, se ha tomado

como referente en materia de formación profesional lo establecido en los artículos 25.4,

30, 33 y 37, entre otros, de la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e

integración de la formación profesional, relativas a los requisitos de acceso a los distintos

grados y niveles de las ofertas formativas para las que se exige, en caso de no poseer

los requisitos académicos correspondientes, la demostración de las competencias

básicas previas acordes al nivel de competencia profesional de dichas ofertas, según

establecen los artículos citados. Y, además, se han tenido en cuenta las orientaciones

relacionadas con la clasificación, comparabilidad y transparencia de las cualificaciones

acreditadas oficialmente recogidas en el Real Decreto 272/2022, de 12 de abril, por el

que se establece el Marco Español de Cualificaciones para el Aprendizaje Permanente.

Fruto del análisis de estas normas se define el Marco de referencia, recogido en el Anexo

I, y los usos y efectos de las certificaciones derivadas del procedimiento en relación con

las ofertas del Sistema de Formación Profesional.

El presente real decreto se ajusta a los principios de buena regulación contenidos en

el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo

Común de las Administraciones públicas.

La presente norma se dicta al amparo del artículo 149.1, 1.ª y 30.ª de la Constitución,

que atribuye al Estado la competencia exclusiva para la regulación de las condiciones

básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los derechos

y en el cumplimiento de los deberes constitucionales, y normas básicas para el desarrollo

del artículo 27 de la Constitución, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones

de los poderes públicos en esta materia.
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Asimismo, se ha tenido cuenta el marco de distribución de competencias en la materia,

y así contempla un conjunto de disposiciones que podrán ser aplicadas por las

Administraciones públicas competentes, respetando en todo caso las competencias

propias de las comunidades autónomas y las necesidades de adaptación a sus

respectivos territorios.

En el proceso de elaboración han sido consultadas *******, han emitido dictamen ******

y han informado*******.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación y Formación Profesional, con la

aprobación previa de la Ministra de Política Territorial y Función Pública, oído el Consejo

de Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión *****

DISPONGO:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

1. El presente real decreto tiene por objeto establecer el procedimiento para la

evaluación y acreditación de las competencias básicas adquiridas por las personas

adultas a través de la experiencia laboral, de vías no formales de formación y de

aprendizajes informales, así como sus efectos en el marco del Sistema de Formación

Profesional.

2. Se establece el Marco de Referencia para la Evaluación y Acreditación de las

Competencias Básicas de las Personas Adulta, como referente común para todas las

Administraciones competentes en el Sistema de Formación Profesional.

3. El procedimiento y el Marco de referencia establecidos en el presente real decreto

tienen alcance y validez en todo el territorio del Estado, sin perjuicio de las competencias

atribuidas a otras Administraciones.

Artículo 2. Conceptos.

1. A los efectos de este real decreto, se entiende por procedimiento de evaluación y

acreditación de las competencias básicas adquiridas por las personas adultas el proceso

de identificación, evaluación y certificación de estas competencias, adquiridas a través de

la experiencia laboral, por vías no formales de formación y aprendizajes informales,

utilizando el Marco de Referencia.

2. A los efectos de este procedimiento, son competencias básicas aquellos

conocimientos, destrezas y habilidades necesarios para la realización y el desarrollo
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personal, para participar activamente en la sociedad, para facilitar la reincorporación a la

formación y para favorecer el acceso y promoción en el mercado laboral.

3. Las competencias básicas objeto de este procedimiento son:

a) Competencia comunicativa: capacidad para identificar, comprender, interpretar y

producir textos, utilizando la lengua oral y escrita, en distintos formatos y soportes, en

diferentes contextos de la vida adulta y en lengua castellana, y, en su caso, en lengua

cooficial.

b) Competencia matemática: capacidad para aplicar el razonamiento matemático y sus

herramientas en contextos de la vida adulta, a través de la utilización de números y

símbolos, la realización de operaciones básicas y la resolución de problemas en

diferentes contextos de la vida adulta.

c) Competencia digital: conjunto de capacidades que permiten el uso crítico y seguro

de dispositivos digitales, aplicaciones de comunicación y redes, con el fin de acceder,

crear y gestionar a nivel elemental la información necesaria en diferentes contextos de la

vida adulta.

Artículo 3. Destinatarios.

1. Los destinatarios del procedimiento de acreditación de competencias básicas son

las personas adultas que no posean los requisitos de acceso a las enseñanzas del

Sistema de Formación Profesional, establecidas por la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de

marzo, de ordenación e integración de la Formación Profesional y por el Real Decreto

659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación

Profesional. En todos estos casos los destinatarios tendrán que:

a) Estar en posesión de la nacionalidad española.

b) No estando en posesión de la nacionalidad española, haber obtenido el certificado

de registro de ciudadanía comunitaria o la tarjeta de familiar de ciudadano o ciudadana

de la Unión Europea; o bien ser titulares de una autorización de residencia o de residencia

y trabajo en España en vigor, en los términos establecidos en la normativa española de

extranjería e inmigración; o ser refugiadas y/o solicitantes de asilo.

Excepcionalmente, podrán iniciarse procedimientos específicos para colectivos que no

cumplan este requisito, siempre que estén vinculados a acuerdos internacionales o a

planes estratégicos.

2. Las personas adultas con especiales dificultades de inserción en el mercado de

trabajo, que no reúnan los requisitos académicos y cuenten con experiencia laboral, que

deseen acceder directamente a las ofertas de los Grados C y D en la modalidad de

formación modular, participarán en este procedimiento conforme establece el artículo

31.4 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del

Sistema de Formación Profesional.
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Artículo 4. Fines del procedimiento.

El procedimiento de evaluación y acreditación de las competencias básicas adquiridas

por las personas adultas contempla los siguientes fines:

a) Evaluar y acreditar oficialmente las competencias básicas comunicativa, matemática

y digital adquiridas por las personas adultas a través de la experiencia laboral, por vías

no formales de formación y por aprendizajes informales.

b) Facilitar a las personas adultas el aprendizaje a lo largo de la vida a través de

itinerarios formativos personalizados y flexibles para el desarrollo de las competencias

básicas que, por su carácter instrumental, son necesarias para desarrollar otras

competencias, particularmente las competencias profesionales.

c) Promover la mejora de las competencias básicas e incrementar la participación

efectiva de las personas adultas en los sistemas de educación y formación para una

mayor cualificación y empleabilidad.

d) Establecer conexiones entre vías de aprendizaje formal, no formal y a través de la

experiencia laboral y otras experiencias sociales.

Artículo 5. Principios generales del procedimiento.

1. El procedimiento definido en este real decreto será accesible a todas las personas

adultas, de conformidad con el artículo 3, además de tener un carácter gratuito, abierto

de forma permanente, inclusivo y flexible.

2. El procedimiento se desarrolla conforme a los siguientes principios:

a) Principio de garantía: el procedimiento permitirá a todas las personas destinatarias,

en condiciones de equidad e igualdad de oportunidades, visibilizar, valorar y capitalizar

las competencias básicas adquiridas a lo largo de su vida a través de la experiencia

laboral, por vías no formales de formación y por aprendizajes informales.

b) Principio de centralidad de la persona: el procedimiento respetará la libertad de

elección y necesidades de los destinatarios, potenciando el máximo desarrollo de sus

capacidades, promoviendo su participación y contribuyendo a superar toda forma de

discriminación.

c) Principio de confidencialidad: el procedimiento garantizará el derecho a la privacidad

de la información de los destinatarios en relación con sus datos de carácter personal,

progresos y resultados obtenidos.

d) Principio de adecuación de las actuaciones: los métodos e instrumentos de

información, orientación, evaluación y acreditación se adaptarán a las necesidades y

características de la persona.
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e) Principio de cooperación y coordinación entre las Administraciones: el

procedimiento permitirá la participación de las Administraciones competentes y agentes

implicados en los procesos de identificación, captación y orientación de las personas

adultas destinatarias, así como en el diseño y desarrollo de itinerarios formativos, a través

de una oferta flexible y de calidad para la mejora de las competencias básicas.

3. Las Administraciones educativas competentes y cuantas entidades autorizadas

participen en el procedimiento garantizarán estos principios y, de manera particular, los

referidos a la protección de datos de carácter personal.

CAPÍTULO II

Marco de referencia para la evaluación y acreditación de las competencias

básicas

Artículo 6. Referente del procedimiento.

1. El procedimiento establecido en este real decreto tendrá como referente para la

evaluación y la acreditación el Marco de referencia definido y estructurado en este

capítulo y cuyo despliegue se recoge en el Anexo I.

2. El Marco de referencia se actualizará para garantizar su adecuación a las

necesidades tecnológicas, sociales y productivas, en las condiciones que determinen el

Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes y las Administraciones

educativas competentes.

Artículo 7. Naturaleza del Marco de Referencia.

1. El Marco de referencia incluye resultados de aprendizaje idóneos para la evaluación

de las competencias básicas en diferentes contextos y para los distintos perfiles de

personas adultas. Asimismo, sirve de base para diseñar la oferta formativa no reglada

necesaria para la mejora de las competencias básicas de la población adulta.

2. El Marco de referencia, además, incluye los dominios y niveles competenciales que

permiten acreditar las competencias básicas comunicativa, matemática y digital de

manera funcional, facilitando un uso eficaz de las mismas en diferentes contextos de la

vida adulta, tanto a nivel personal, social y laboral, así como para la reincorporación a la

educación y la formación.

3. Se entiende por dominio competencial el conjunto coherente de ámbitos en los que

se despliegan cada una de las competencias básicas.

4. Se entiende por nivel competencial el descriptor genérico que permite graduar, de

menor a mayor complejidad, las capacidades de las personas adultas en relación a los

resultados de aprendizaje; es decir, permite comprobar aquello que saben, comprenden
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y son capaces de hacer a un determinado nivel en relación a los dominios que definen

las competencias básicas del Marco de Referencia.

Artículo 8. Estructura del Marco de referencia.

1. La estructura general del Marco de referencia de las competencias básicas

comunicativa, matemática y digital está alineada con las características de las

cualificaciones descritas en el Real Decreto 272/2022, de 12 de abril, por el que se

establece el Marco Español de Cualificaciones para el Aprendizaje Permanente.

2. El Marco de referencia contiene las siguientes competencias básicas y dominios de

competencia:

a) Competencia comunicativa, que consta de los siguientes dominios: expresión oral,

comprensión oral, expresión escrita y comprensión escrita.

b) Competencia matemática, que consta de los siguientes dominios: números y

cálculo; formas y medidas; y gráficos y estadísticas.

c) Competencia digital, que consta de los siguientes dominios: información y

alfabetización digital; comunicación y colaboración online; creación de contenidos

digitales; y seguridad y resolución de problemas.

3. El Marco de referencia comprende cuatro niveles competenciales para cada una de

las competencias básicas: nivel 1, nivel 2, nivel 3 y nivel 4.

a) El nivel 1, referenciado según las características de las cualificaciones del nivel 1

establecidas en el artículo 6 del Real Decreto 272/2022, de 12 de abril, por el que se

establece el Marco Español de Cualificaciones para el Aprendizaje Permanente,

comprende:

1.º Habilidades de descodificación, lectura, escritura y ortografía, así como elementos

básicos de la comunicación oral y escrita en situaciones familiares de la vida cotidiana,

ya sean personales y/o profesionales.

2.º Habilidades aritméticas y numéricas mínimas necesarias para la realización de

tareas sencillas en contextos personales, familiares y/o profesionales.

3.º Habilidades que permiten el reconocimiento y uso básico de servicios electrónicos

públicos y privados para fines personales.

b) El nivel 2, referenciado según las características de las cualificaciones del nivel 2

establecidas en el artículo 7 del Real Decreto 272/2022, de 12 de abril, por el que se

establece el Marco Español de Cualificaciones para el Aprendizaje Permanente,

comprende:

1.º Habilidades de lectura, escritura y expresión y comprensión oral que se usan de

forma coherente y fluida, que permiten participar activamente en comunicaciones sobre

temas de interés personal y/o profesional.
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2.º Habilidades de uso de las matemáticas para dar respuesta a requerimientos y

obtener información matemática para usos personales y/o profesionales.

3.º Habilidades en el uso de herramientas digitales para obtener información

significativa para el usuario y para el acceso a los servicios electrónicos públicos y

privados de uso personal y/o profesional.

c) El nivel 3, referenciado según las características de las cualificaciones del nivel 3

establecidas en el artículo 8 del Real Decreto 272/2022, de 12 de abril, por el que se

establece el Marco Español de Cualificaciones para el Aprendizaje Permanente,

comprende:

1.º Habilidades comunicativas que permiten abordar, interpretar y criticar diversos

textos que pueden encontrarse en el lugar de trabajo o la sociedad. Incluye también

habilidades necesarias para una comunicación oral eficiente en situaciones de la vida

cotidiana y/o profesional.

2.º Habilidades en el uso de las matemáticas que permiten responder de forma

autónoma a la información matemática compleja, mediante la utilización de símbolos,

gráficos y cifras.

3.º Habilidades que permiten aprovechar de forma efectiva las tecnologías de la

información y hacerlo de forma independiente, segura y activa, tanto para uso personal y

la vida social.

d) El nivel 4, referenciado según las características de las cualificaciones del nivel 4

establecidas en el artículo 9 del Real Decreto 272/2022, de 12 de abril, por el que se

establece el Marco Español de Cualificaciones para el Aprendizaje Permanente,

comprende:

1.º Habilidades que permiten interactuar de forma oral, escrita o multimodal de manera

coherente y adecuada en diferentes ámbitos y contextos y con diferentes propósitos

comunicativos. Implica hacer uso del conjunto de conocimientos, destrezas y actitudes

que permiten comprender, interpretar y valorar críticamente diferentes tipos de mensajes.

2.º Habilidades en el uso de las matemáticas que permiten un conjunto de actividades

de la vida real y/o profesional y resolver problemas específicos definidos en contextos

generales o relacionados con un ámbito profesional.

3.º Habilidades que permiten utilizar de forma autónoma y crítica las tecnologías de la

información y hacerlo de forma independiente, segura y activa, tanto para uso personal,

para la vida social y profesional.

CAPÍTULO III

Organización y gestión del procedimiento

Artículo 9. Organización del procedimiento.
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1. Las Administraciones competentes mantendrán permanentemente abierto el

procedimiento de evaluación y acreditación de las competencias básicas, sin necesidad

de convocatoria pública.

2. Las Administraciones competentes garantizarán, la difusión del procedimiento y

organizarán las acciones de información de las personas destinatarias potencialmente

interesadas o necesitadas de acreditar sus competencias básicas.

3. Las Administraciones competentes autorizarán la colaboración en el desarrollo del

procedimiento, de conformidad con la Ley 40/2015, de 1 de octubre del Régimen Jurídico

del Sector Público, a aquellas otras instituciones públicas, organismos y entidades sin

ánimo de lucro, al objeto de garantizar para cada persona los plazos de inicio del

procedimiento previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4. Las Administraciones competentes garantizarán el cumplimiento de la legislación en

materia de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal,

especialmente de las personas con discapacidad, poniendo a su disposición los medios

y recursos necesarios para acceder y participar en el mismo.

5. Las Administraciones competentes establecerán los mecanismos oportunos para la

recogida sistemática y traslado de los datos derivados del procedimiento al Ministerio de

Educación, Formación Profesional y Deportes para la elaboración de memorias e

informes técnicos que faciliten el seguimiento y evaluación general del procedimiento para

el conjunto del Estado. Se recogerán como mínimo, a modo de indicadores básicos, datos

relativos al número de personas atendidas en la fase previa al procedimiento y número

de personas inscritas y acreditadas, así como aquellas derivadas a formación.

Artículo 10. Gestión del procedimiento.

Las Administraciones competentes, en su ámbito territorial, desarrollarán las

siguientes funciones vinculadas a la gestión del procedimiento:

a) Diseñar y poner en marchar iniciativas para la información y difusión del

procedimiento, al menos, en los centros públicos de educación para personas adultas y,

en el caso de personas matriculadas en centros del Sistema de Formación Profesional,

en estos centros.

b) Facilitar herramientas e instrumentos de apoyo al desarrollo del procedimiento que

contribuyan a sus fines y objetivos.

c) Promover la formación para la mejora de las competencias básicas teniendo en

cuenta el Marco de Referencia al que se refiere el Anexo I.

Artículo 11. Equipos de evaluación.
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1. Las Administraciones competentes constituirán equipos de evaluación que

realizarán, como mínimo, las funciones del procedimiento recogidas en el Capítulo V, así

como aquellas otras que determinen en el ámbito de sus competencias.

2. Los equipos de evaluación estarán conformados como mínimo por:

a) El profesorado de centros de educación de personas adultas y de centros del

Sistema de Formación Profesional cuyas especialidades se consideren afines para el

desarrollo del procedimiento y logro de sus fines.

b) Aquellos perfiles profesionales pertenecientes a otras administraciones que las

Administraciones competentes consideren.

Artículo 12. Lugares de desarrollo del procedimiento.

1. Las Administraciones educativas determinarán los centros públicos de educación

de personas adultas y, en el caso de las personas matriculadas que no reúnan requisitos

de acceso, los centros del Sistema de Formación Profesional para desarrollar las distintas

fases del procedimiento.

2. Las Administraciones competentes definirán las fórmulas de colaboración, a las que

se refiere la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, con

otras entidades públicas y privadas para reforzar la identificación y acceso al

procedimiento de personas y colectivos de especial interés, así como para realizar las

actuaciones de información y orientación, de conformidad con lo indicado en este real

decreto.

CAPÍTULO IV

Fases previas a la instrucción del procedimiento

Artículo 13. Información y orientación.

1. Las Administraciones competentes en el Sistema de Formación Profesional

garantizarán, conforme a lo establecido en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de

Educación y la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la

Formación Profesional, un servicio abierto y permanente de información y orientación

profesional, previo al procedimiento, que tendrá carácter voluntario para las personas

interesadas en la acreditación de sus competencias básicas, a través de los centros de

educación de personas adultas y los centros del Sistema de Formación Profesional.

2. La información y orientación deberá incluir, al menos, información sobre la

naturaleza y las fases del procedimiento, el acceso al mismo, las acreditaciones oficiales

que pueden obtener y los efectos de las mismas, y cuando sea preciso, el

acompañamiento necesario durante el desarrollo del procedimiento.
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3. La información y orientación sobre el procedimiento podrá realizarse por las

Administraciones competentes en colaboración con agentes sociales y organizaciones y

entidades públicas y privadas debidamente autorizadas.

4. Las Administraciones competentes promoverán la formación y actualización de los

profesionales que intervengan en el procedimiento y, de manera específica, de aquellos

que realicen las tareas de información, orientación y, en su caso, el acompañamiento en

el procedimiento.

Artículo 14. Actuaciones orientadoras en el procedimiento.

1. Las actuaciones de información y orientación en el procedimiento de evaluación y

acreditación de competencias básicas formarán parte de la Estrategia General de

orientación profesional, conforme establece el artículo 194 del Real Decreto 659/2023, de

18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional.

2. Se consideran actuaciones colectivas de orientación todas las dirigidas a grupos de

personas adultas destinatarias del procedimiento, así como las dirigidas a profesionales

de asociaciones e instituciones formativas que trabajen con dichos grupos al objeto de

permitir la captación e identificación de personas interesadas en la mejora de

competencias básicas. Entre ellas, se destacan las siguientes:

a) Acciones colectivas de identificación y captación de personas adultas

potencialmente interesadas o necesitadas de participar en el procedimiento de evaluación

y acreditación de competencias básicas.

b) Acciones colectivas de información, comunicación y difusión del procedimiento de

evaluación y acreditación de las competencias básicas.

c) Colaboración con los agentes implicados en el desarrollo del procedimiento al objeto

de facilitar el tránsito de los participantes entre las diferentes fases y asegurar su

permanencia y progresión en el mismo.

3. Las actuaciones individuales de orientación, previo consentimiento informado de la

persona adulta, pueden realizarse por distintas vías que garanticen la protección de datos

de carácter personal. Entre estas actuaciones, se destacan las siguientes:

a) Información y orientación sobre el procedimiento de evaluación y acreditación de

competencias básicas.

b) Entrevistas individuales para informar sobre los requisitos de participación en el

procedimiento, las condiciones de acceso, fases y acreditaciones que se pueden obtener,

así como para incentivar la inscripción en el procedimiento entre las personas

entrevistadas que necesiten acreditar y mejorar sus competencias básicas.

c) Asesoramiento para identificar evidencias de los aprendizajes adquiridos por la

experiencia laboral y/o vías no formales e informales de formación.
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d) Acompañamiento para facilitar la permanencia de las personas adultas en el

procedimiento y evitar el abandono o desistimiento del mismo.

e) Información y orientación sobre ofertas e itinerarios formativos de mejora de las

competencias básicas y profesionales.

Artículo 15. Inscripción en el procedimiento.

1. La inscripción para la participación en el procedimiento deberá formalizarse en los

lugares que determinen las Administraciones competentes, para lo cual podrán contar

con todos los centros públicos de educación de personas adultas, los centros del Sistema

de Formación Profesional y aquellas otras entidades colaboradoras que se autoricen al

efecto.

2. Las Administraciones competentes mantendrán abierto, con carácter permanente,

el procedimiento y determinarán los medios por los que los interesados podrán dirigir sus

solicitudes de inscripción, cuyo contenido mínimo se recoge en el Anexo II.

CAPÍTULO V

Instrucción del procedimiento

Artículo 16. Fases.

La inscripción dará paso a las diferentes fases de la instrucción del procedimiento que

constará:

a) Primera fase. Evaluación de las competencias básicas.

b) Segunda fase. Acreditación de las competencias básicas.

Artículo 17. Primera fase. Evaluación de las competencias básicas.

1. La fase de evaluación es el proceso estructurado por el que las Administraciones

educativas comprueban el nivel que la persona posee en las distintas competencias

básicas, de acuerdo con los dominios y niveles establecidos en el Marco de referencia.

Esta fase tendrá la siguiente estructura básica:

a) Valoración previa. El equipo de evaluación realizará esta valoración al objeto de

identificar la situación de partida de la persona respecto de un determinado nivel

de las competencias básicas, y de obtener información contextual para una mejor

orientación en el procedimiento. Para ello las Administraciones educativas pondrán

a disposición de los usuarios herramientas de autoevaluación, basadas en el Marco

de referencia. Esta fase no determinará el resultado de la evaluación y la

documentación generada servirá de punto partida para la fase de evaluación de

competencias básicas.
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b) Evaluación. El equipo de evaluación diseñará y aplicará una prueba que englobará

cada una de las competencias básicas, a partir de situaciones de aprendizaje

significativas relacionadas con la vida cotidiana y/o la vida laboral de la persona

adulta, con capacidad para generar evidencia suficiente sobre los dominios y

resultados de aprendizaje de las competencias evaluadas. La prueba tendrá como

base el nivel de competencia identificado en la fase de valoración previa y

comprenderá los siguientes niveles del Marco de referencia no demostrados, para

lo cual se podrán utilizar diferentes actividades e instrumentos de evaluación.

c) Resultado de la evaluación. Tras la evaluación el equipo de valoración determinará

el nivel consolidado de competencias básicas evaluadas, que se expresará en

términos de “demostrado” o “no demostrado” para un determinado nivel de

competencia básica. Tras el proceso descrito anteriormente, se entenderá por

“competencia básica demostrada”:

a) La demostración a un mismo nivel competencial de todos los dominios

correspondientes a una competencia básica.

b) Considerando que los niveles competenciales superiores incluyen a los

inferiores, en los casos en que se hayan demostrado a distinto nivel los

dominios correspondientes a una competencia básica, se demostrará el nivel

superior más repetido.

c) En caso de que algún dominio no resulte demostrado, corresponde al equipo

de evaluación considerar si la competencia básica se ha adquirido

suficientemente a un nivel determinado y que, por tanto, pueda ser demostrada,

en los siguientes supuestos:

1.º Tres dominios superados sobre los cuatro que se incluyen en la

competencia comunicativa.

2.º Dos dominios superados sobre los tres que se incluyen en la competencia

matemática.

3.º Tres o cuatro dominios sobre los cinco que se incluyen en la competencia

digital.

2. Finalizado este proceso, la persona interesada recibirá un informe de evaluación

que recogerá los resultados obtenidos y, en su caso, una propuesta formativa para la

mejora de las competencias básicas, cuyo contenido mínimo se refleja en el Anexo III.

Artículo 18. Segunda fase. Acreditación de las competencias básicas.

1. La fase de acreditación de las competencias básicas consistirá en la expedición de

la acreditación correspondiente por parte de las Administraciones educativas

competentes a partir de los resultados obtenidos en la fase de evaluación. Las

acreditaciones derivadas de este procedimiento son las siguientes:
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a) Una acreditación de las competencias básicas que acredite el mismo nivel

competencial demostrado en las tres competencias básicas, de conformidad con el

artículo 17.c), según el modelo establecido en el Anexo IV.

b) Una acreditación de la competencia básica que acredite el nivel competencial

demostrado en cada una de ellas, de conformidad con el artículo 17.c), según modelo

establecido en el Anexo V.

c) Una acreditación de los dominios demostrados, para aquellos casos en que la

competencia básica no se obtenga de forma completa, de conformidad con el artículo

17.c), según modelo establecido en el Anexo VI.

2. Las acreditaciones obtenidas tendrán validez en todo el territorio del Estado, sin

perjuicio de las competencias atribuidas a las Administraciones competentes y tendrán

los efectos que, con carácter general, se indican en el Capítulo VI, sin perjuicio de

aquellos otros que las Administraciones competentes determinen para lograr las

finalidades del procedimiento.

3. Las acreditaciones obtenidas podrán acompañarse de orientaciones para la

configuración de itinerarios formativos en las enseñanzas de la Educación de Personas

Adultas y en las ofertas del Sistema de Formación Profesional, según proceda.

4. Las Administraciones competentes y los centros autorizados tendrán la obligación

de custodiar los expedientes y acreditaciones fruto del procedimiento.

CAPÍTULO VI

Usos y efectos de las acreditaciones en el Sistema de Formación Profesional

Artículo 19. Efectos generales de las acreditaciones.

1. Los efectos de las acreditaciones derivadas del procedimiento a las que se refiere

el artículo 18 se concretan, con carácter general, en relación a las ofertas formativas

establecidas por la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de

la Formación Profesional.

2. Las Administraciones competentes podrán establecer los efectos de la acreditación

de una parte de los dominios de una competencia básica a que se refiere el artículo 18,

a fin de ofrecer a las personas adultas la mejor orientación para completar y elevar el nivel

de sus competencias básicas a través de la propuesta de un itinerario formativo, teniendo

en cuenta las finalidades de este procedimiento.

3. Todas las acreditaciones que se expidan como consecuencia de la aplicación de

este procedimiento tendrán alcance y validez en todo el territorio del Estado, sin perjuicio

de las competencias atribuidas a otras Administraciones.
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Artículo 20. Efectos en la modalidad de oferta modular.

1. Las personas adultas que, de conformidad con el artículo 31.4. del Real Decreto,

659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación

Profesional y que hayan obtenido acreditaciones a través del presente procedimiento,

demostrarán poseer las competencias para cursar con aprovechamiento las ofertas en

formación modular y solicitar, en su caso, el certificado o título correspondiente, conforme

a lo siguiente:

a) La acreditación de competencias básicas de nivel 1, para los Grados C. Nivel 1.

b) La acreditación de competencias básicas de nivel 2, para los Grados D. Nivel 1.

c) La acreditación de las competencias básicas de nivel 3, para los Grados C. Nivel 2

y Grado D. Nivel 2.

d) La acreditación de las competencias básicas de nivel 4, para los Grados C. Nivel 3

y Grados D. Nivel 3.

Artículo 21. Efectos en el acceso a los Grados C. Certificado profesional.

Además de los requisitos de formación exigidos en el artículo 75 b) y c) y la disposición

adicional quinta del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la

ordenación del Sistema de Formación Profesional, para el acceso a los Grados C de Nivel

2 y Nivel 3, se declaran equivalentes las acreditaciones de las competencias básicas

obtenidas mediante este procedimiento en los siguientes términos:

a) La acreditación de las competencias básicas de Nivel 3 para el acceso a los Grados

C. Nivel 2.

b) La acreditación de las competencias básicas de Nivel 4 para el acceso a los Grados

C. Nivel 3.

Artículo 22. Uso en las pruebas de acceso a los Grados C. Certificado profesional.

1. Además de lo indicado en el apartado anterior y conforme al artículo 75 a) del Real

Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de

Formación Profesional, cuando las ofertas requieran competencias básicas previas, se

estará a lo siguiente:

a) Los complementos de formación que se precisen tomarán como referente las

competencias básicas del Nivel 1 del Marco de referencia para este procedimiento.

b) La acreditación de las competencias básicas de nivel 1 permitirá cursar con

aprovechamiento los Grados C. Nivel 1.

2. Las pruebas de acceso a los Grados C. Nivel 2 y Nivel 3 a las que se refiere el

artículo 76 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la

ordenación del Sistema de Formación profesional, deberán acreditar que las personas
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poseen los conocimientos y habilidades suficientes para cursar con aprovechamiento las

formaciones correspondientes, en los siguientes términos:

a) Las pruebas de acceso a los Grados C. Nivel 2, tendrán como referente el Nivel 3

del Marco de referencia para este procedimiento.

b) Las pruebas de acceso a los Grados C. Nivel 3, tendrán como referente el Nivel 4

del Marco de referencia para este procedimiento.

Artículo 23. Efectos en el acceso a los Grados D de grado medio.

Además de los requisitos de formación exigidos en los artículos 108, 112 y la disposición

adicional sexta del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la

ordenación del Sistema de Formación Profesional, para el acceso a los Grados D, se

declaran equivalentes las acreditaciones de las competencias básicas obtenidas

mediante este procedimiento en los siguientes términos:

a) La acreditación de las competencias básicas de Nivel 3 para el acceso a los Grados

D de Grado Medio.

Artículo 24. Uso en los cursos de formación preparatorios para acceder a los ciclos

formativos de grado medio y de grado superior.

1. Los cursos de formación preparatorios para acceder a los ciclos formativos de grado

medio, a los que se refiere el artículo 109 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por

el que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional, tendrán como

referente el Nivel 3 de competencias básicas del Marco de referencia para este

procedimiento.

2. Los cursos de formación preparatorios para acceder a los ciclos formativos de grado

superior, a los que se refiere el artículo 113 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio,

por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional, tendrán

como referente el Nivel 4 del Marco de referencia para este procedimiento. Las

Administraciones educativas podrán incorporar aquellas otras competencias clave, a las

que se refiere el artículo 2.b del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se

establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del Bachillerato, que permitan cursar

con éxito los ciclos de formación profesional correspondientes.

Artículo 25. Uso en las pruebas de acceso a los ciclos formativos de grado medio y de

grado superior.

El currículo de referencia para la organización de las pruebas de acceso a los ciclos

formativos de grado medio y de grado superior a que se refieren los artículos 110 y 114

del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del
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Sistema de Formación Profesional, tendrán como referencia el marco del procedimiento,

en los siguientes términos:

a) El nivel 3 de competencias básicas del marco del procedimiento, para las pruebas

de acceso a los ciclos formativos de grado medio.

b) El nivel 4 de competencias básicas del marco del procedimiento, para las pruebas

de acceso a los ciclos formativos de grado medio. Las Administraciones educativas

podrán incorporar aquellas otras competencias clave, a las que se refiere el artículo 2.b

del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las

enseñanzas mínimas del Bachillerato, que permitan cursar con éxito los ciclos de

formación profesional correspondientes.

Disposición adicional primera. Protección de datos de carácter personal.

El tratamiento de datos personales relativos al procedimiento, está sujeto a las

obligaciones y garantías establecidas en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento

Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas

físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de

estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (y a la Ley Orgánica 3/2018, de

5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales).

Disposición adicional segunda. Gestión de la calidad del procedimiento.

1. Las Administraciones competentes, a través de sus estructuras organizativas,

velarán por garantizar la mejora continua del procedimiento.

2. Los sistemas de aseguramiento de la calidad del procedimiento garantizarán la

consecución de los objetivos y el cumplimiento de las finalidades y principios del

procedimiento establecido en el presente real decreto. Para ello, contemplarán la

evaluación de, al menos, los aspectos recogidos en el capítulo V del presente real

decreto.

Disposición adicional tercera. Evaluación y acreditación de las lenguas cooficiales.

1. Las Administraciones educativas competentes podrán establecer la evaluación y

acreditación de las lenguas cooficiales conforme a los dominios y niveles que el Marco

de referencia establece para la competencia comunicativa en la lengua oficial del Estado.

Asimismo, podrán establecer la evaluación y acreditación de las lenguas extranjeras

como competencia básica, utilizando para ello el Marco Común Europeo de Referencia

para las Lenguas.

2. Las acreditaciones derivadas de la evaluación de la competencia básica

comunicativa en lengua cooficial, tendrán validez en el ámbito territorial correspondiente.
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Disposición adicional cuarta. Uso y efectos en la comprobación de las habilidades

comunicativas y básicas suficientes para cursar con aprovechamiento los Grados A y

Grados B.

Las Administraciones educativas competentes, para la comprobación de las

habilidades comunicativas y básicas suficientes para cursar con aprovechamiento los

Grados A y Grados B, de conformidad con los artículos 54.4 y 61, respectivamente, del

Real Decreto 659/2024, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema

de Formación Profesional, podrán utilizar el Marco de referencia para este procedimiento

como currículo de las pruebas, teniendo en cuenta el nivel de las distintas ofertas.

Disposición adicional quinta. Uso en las enseñanzas obligatorias de la educación

de adultos.

1. Las Administraciones educativas, en el ámbito de sus competencias, podrán utilizar,

si así lo consideran conveniente, el procedimiento y el marco de competencias básicas

regulado en este real decreto para la valoración de los conocimientos y experiencias

previas adquiridos a través de la educación no formal, con objeto de proceder a su

orientación y adscripción a un nivel determinado dentro de cada uno de los ámbitos de

conocimiento de las enseñanzas obligatorias de personas adultas a las que se refiere el

apartado 5 de la Disposición adicional tercera del Real Decreto 217/2022, de 29 demarzo,

por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación

Secundaria Obligatoria.

2.Las Administraciones educativas, en el ámbito de sus competencias, podrán utilizar,

si así lo consideran conveniente, el procedimiento y el marco de competencias básicas

regulado en este real decreto para la organización periódica de las pruebas de obtención

directa del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria para las personas

mayores de dieciocho años a las que se refiere el apartado 8 de la Disposición adicional

tercera del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación

y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria.

Disposición derogatoria. Derogación normativa.

Queda derogado el artículo 20. Requisitos de acceso a la formación de los certificados

de profesionalidad, apartado f) y el Anexo IV del Real Decreto 34/2008, de 18 de enero,

por el que se regulan los certificados de profesionalidad.

Disposición final primera. Título competencial.

El presente real decreto tiene carácter básico y se dicta en virtud de las competencias

señaladas en el artículo 149.1, 1.ª y 30.ª de la Constitución Española, que atribuye al
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Estado la competencia exclusiva para la regulación de las condiciones básicas que

garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los derechos y en el

cumplimiento de los deberes constitucionales; la regulación de las condiciones de

obtención, expedición y homologación de títulos académicos y profesionales y normas

básicas para el desarrollo del artículo 27 de la Constitución, a fin de garantizar el

cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos en esta materia.

Disposición final segunda. Normas de desarrollo.

Se habilita a las personas titulares del Ministerio de Educación, Formación Profesional

y Deportes y de las Administraciones educativas de las Comunidades Autónomas a dictar,

en el ámbito de sus competencias, cuantas disposiciones sean necesarias para la

aplicación de este real decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

Este real decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín

Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el *** de *** de 202
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.3
.4
R
ed
ac
ta
di
ve
rs
os
tip
os
de

es
cr
ito
s
so
br
e
di
fe
re
nt
es

te
m
át
ic
as
es
tr
uc
tu
ra
nd
o

la
in
fo
rm
ac
ió
n
de
fo
rm
a

cl
ar
a
y
co
he
re
nt
e.

E
E
.3
.5
R
ea
liz
a
co
m
un
ic
ac
io
ne
s

es
cr
ita
s
en
so
po
rt
e
pa
pe
l

o
di
g
ita
la
ju
st
án
do
se
a
la
s

co
nv
en
ci
on
es
de
ca
da

so
po
rt
e
y
a
ca
da
si
tu
ac
ió
n

co
m
un
ic
at
iv
a.

E
E
.4
.1
C
om
po
ne
te
xt
os

pe
rt
en
ec
ie
nt
es
a
di
st
in
ta
s

si
tu
ac
io
ne
s

co
m
un
ic
at
iv
as
,
ap
lic
an
do

m
ec
an
is
m
os
de

co
he
re
nc
ia
y
co
he
si
ón
.

E
E
.4
.2
S
e
ex
pr
es
a
po
r
es
cr
ito

co
n
flu
id
ez
,
co
he
re
nc
ia
,

co
rr
ec
ci
ón
y
ad
ec
ua
ci
ón
,

ad
ap
tá
nd
os
e
a
di
fe
re
nt
es

co
nt
ex
to
s
so
ci
al
es
y

ac
ad
ém
ic
os
.

E
E
.4
.3
E
xp
re
sa
po
r
es
cr
ito
de

m
an
er
a
cl
ar
a
y
rig
ur
os
a

in
fo
rm
ac
ió
n
pr
oc
ed
en
te

de
di
fe
re
nt
es
fu
en
te
s,

ad
op
ta
nd
o
un
pu
nt
o
de

vi
st
a
cr
ea
tiv
o
y
cr
íti
co
a
la

pa
r
q
ue
re
sp
et
uo
so
.

E
E
.4
.4
.C
on
st
ru
ye
di
fe
re
nt
es

te
xt
os
de
in
te
nc
ió
n

lit
er
ar
ia
ap
lic
an
do

m
ec
an
is
m
os
de

co
he
re
nc
ia
y
co
he
si
ón
.

E
E
.4
.5
C
re
a
co
m
un
ic
ac
io
ne
s

es
cr
ita
s
de
di
fe
re
nt
e
tip
o

(e
xp
os
iti
vo
y

ar
g
um
en
ta
tiv
o)
,u
til
iz
an
d
o

un
di
sc
ur
so
pr
op
io
y
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co
ns
tr
uy
én
do
la
s
co
n

co
he
re
nc
ia
,c
oh
es
ió
n
y

co
rr
ec
ci
ón
or
to
g
rá
fic
a
y

g
ra
m
at
ic
al
.

D
o
m
in
io
:
C
om
pr
en
si
ón
E
sc
rit
a
(C
E
)

N
iv
el
:
1

N
iv
el
:
2

N
iv
el
:
3

N
iv
el
:
4

C
E
.1
.1
R
ec
on
oc
e
pa
la
br
as

ai
sl
ad
as
en
un
te
xt
o

pr
es
en
ta
do
en
di
st
in
to
s

fo
rm
at
os
.

C
E
.1
.2
Le
e
te
xt
os
br
ev
es
y

si
m
pl
es
(le
tr
er
os
,

an
un
ci
os
y
ot
ro
s)
en
su

co
nt
ex
to
co
tid
ia
no

co
m
pr
en
di
en
do
su

si
g
ni
fic
ad
o.

C
E
.1
.3
Le
e
y
co
m
pr
en
de

in
st
ru
cc
io
ne
s
si
m
pl
es

ac
om
pa
ña
da
s
de

ilu
st
ra
ci
on
es
e
in
te
rp
re
ta

su
si
g
ni
fic
ad
o.

C
E
.1
.4
S
el
ec
ci
on
a
in
fo
rm
ac
ió
n

re
le
va
nt
e
en
an
un
ci
os
o

lis
ta
s
br
ev
es
y
fa
m
ili
ar
es

in
te
rp
re
ta
nd
o
su

si
g
ni
fic
ad
o.

C
E
.1
.5
Le
e
de
sc
rip
ci
on
es

co
nt
en
id
as
en
te
xt
os

se
nc
ill
os
de
di
fe
re
nt
e

C
E
.2
.1
Le
e
en
vo
z
al
ta
y

co
m
pr
en
de
la
in
fo
rm
ac
ió
n

g
en
er
al
de
te
xt
os
br
ev
es
.

C
E
.2
.2
Id
en
tif
ic
a
la
in
fo
rm
ac
ió
n

g
en
er
al
de
m
at
er
ia
l

in
fo
rm
at
iv
o
di
ve
rs
o

(f
ol
le
to
s
tu
rí
st
ic
os
,
m
ap
as
,

m
en
ús
,e
tc
.)
in
te
rp
re
ta
nd
o

su
co
nt
en
id
o.

C
E
.2
.3
In
te
rp
re
ta
in
st
ru
cc
io
ne
s

es
cr
ita
s
pa
ra
re
al
iz
ar

ac
tiv
id
ad
es
de
po
ca

co
m
pl
ej
id
ad
en

si
tu
ac
io
ne
s
de
la
vi
da

co
tid
ia
na
y
de

ap
re
nd
iz
aj
e.

C
E
.2
.4
R
es
um
e
te
xt
os
es
cr
ito
s

de
di
ve
rs
a
ín
do
le

in
te
rp
re
ta
nd
o
la
s
id
ea
s
y

op
in
io
ne
s
co
nt
en
id
as
en

es
to
s.

C
E
.3
.1
Id
en
tif
ic
a
el
te
m
a
pr
in
ci
pa
l

y
lo
s
te
m
as
se
cu
nd
ar
io
s

pr
oc
ed
en
te
s
de
di
ve
rs
as

fu
en
te
s
es
cr
ita
s,

co
m
pr
en
di
en
do
su

co
nt
en
id
o.

C
E
.3
.2
A
na
liz
a
in
fo
rm
ac
ió
n
de

lo
s
m
ed
io
s
de

co
m
un
ic
ac
ió
n
(m
en
sa
je
s

pu
bl
ic
ita
rio
s,
o
ar
tíc
ul
os

de
op
in
ió
n,
no
tic
ia
s
u

ot
ro
s)
id
en
tif
ic
an
do
su

pr
op
ós
ito
.

C
E
.3
.3
Id
en
tif
ic
a,
re
su
m
e
e

in
te
rp
re
ta
la
in
fo
rm
ac
ió
n

pr
in
ci
pa
lc
on
te
ni
da
en

di
ve
rs
os
tip
os
de
te
xt
o

di
sc
rim
in
an
do
su

re
le
va
nc
ia
.

C
E
.3
.4
E
xt
ra
e
co
nc
lu
si
on
es
a

pa
rt
ir
de
te
xt
os
de

ac
tu
al
id
ad

re
la
ci
on
án
do
lo
s
co
n
su

C
E
.4
.1
D
is
tin
g
ue
di
fe
re
nt
es

cl
as
es
de
m
en
sa
je
s

es
cr
ito
s,
pe
rt
en
ec
ie
nt
es
a

di
st
in
ta
s
si
tu
ac
io
ne
s

co
m
un
ic
at
iv
as
,

id
en
tif
ic
an
do
su
s
ra
sg
os

de
g
én
er
o
m
ás

si
g
ni
fic
at
iv
os
,
as
íc
om
o
su

re
g
is
tr
o
y
co
nt
ex
to
.

C
E
.4
.2
R
ec
on
oc
e
lo
s
di
st
in
to
s

tip
os
de
di
sc
ur
so
s

es
cr
ito
s
ap
lic
an
do
el

co
no
ci
m
ie
nt
o
de
lo
s
us
os

bá
si
co
s
de
la
le
ng
ua
q
ue

re
g
ul
an
la
co
m
un
ic
ac
ió
n

in
te
rp
er
so
na
l.

C
E
.4
.3
Lo
ca
liz
a,
se
le
cc
io
na
y

co
nt
ra
st
a
de
m
an
er
a

au
tó
no
m
a
in
fo
rm
ac
ió
n

pr
oc
ed
en
te
de
di
fe
re
nt
es

fu
en
te
s
es
cr
ita
s,

ev
al
ua
nd
o
su
fia
bi
lid
ad
y

pe
rt
in
en
ci
a
y
ev
ita
nd
o
lo
s
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na
tu
ra
le
za
y
co
m
pr
en
de

su
si
g
ni
fic
ad
o.

C
E
.2
.5
In
te
rp
re
ta
te
xt
os
es
cr
ito
s

de
di
ve
rs
a
ín
do
le
y
en

di
fe
re
nt
es
so
po
rt
es
.

vi
da
co
tid
ia
na
,
so
ci
al
,

pr
of
es
io
na
lo
ac
ad
ém
ic
a.

C
E
.3
.5
A
na
liz
a
co
nc
ep
to
s,

pe
ns
am
ie
nt
os
,
he
ch
os
y

op
in
io
ne
s
en
te
xt
os

es
cr
ito
s
pa
ra
in
te
ra
ct
ua
r

ad
ec
ua
da
y

cr
ea
tiv
am
en
te
en
lo
s

di
fe
re
nt
es
co
nt
ex
to
s

so
ci
al
es
y
cu
ltu
ra
le
s.

rie
sg
os
de
m
an
ip
ul
ac
ió
n
y

de
si
nf
or
m
ac
ió
n.

C
E
.4
.4
C
om
pr
en
de
,
in
te
rp
re
ta
y

va
lo
ra
co
n
ac
tit
ud
cr
íti
ca

m
en
sa
je
s
es
cr
ito
s
de

di
st
in
to
s
ám
bi
to
s

pa
rt
ic
ip
an
do
en
di
fe
re
nt
es

co
nt
ex
to
s
de
m
an
er
a

ac
tiv
a
e
in
fo
rm
ad
a.

C
E
.4
.5
A
na
liz
a
e
in
te
rp
re
ta
de

fo
rm
a
cr
íti
ca
te
xt
os
de

di
fe
re
nt
e
tip
o
(c
ie
nt
ífi
co
,

hu
m
an
ís
tic
o,
té
cn
ic
o
y

lit
er
ar
io
),
y
ex
pr
es
a
co
n

au
to
no
m
ía
ju
ic
io
s

fu
nd
am
en
ta
do
s
en

ar
g
um
en
to
s
só
lid
os
.
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C
O
M
P
E
T
E
N
C
IA
:
M
A
T
E
M
Á
T
IC
A

D
o
m
in
io
:
N
úm
er
os
y
C
ál
cu
lo
(N
C
)

N
iv
el
:
1

N
iv
el
:
2

N
iv
el
:
3

N
iv
el
:
4

N
C
.1
.1
Id
en
tif
ic
a,
le
e,
es
cr
ib
e
y

co
m
pa
ra
nú
m
er
os

na
tu
ra
le
s
y
de
ci
m
al
es

ha
st
a
el
99
9,

re
co
no
ci
en
do
e

in
te
rp
re
ta
nd
o
el
va
lo
r
de

la
s
ci
fr
as
se
g
ún
su

po
si
ci
ón
.

N
C
.1
.2
R
ea
liz
a
cá
lc
ul
os
co
n

nú
m
er
os
na
tu
ra
le
s
y

de
ci
m
al
es
en
lo
s
q
ue

in
te
rv
ie
ne
n
el
pr
od
uc
to
y

la
di
vi
si
ón
de
la
un
id
ad

se
g
ui
da
de
ce
ro
s
en

co
nt
ex
to
s
re
al
es
,

co
m
pr
ob
an
do
la

co
he
re
nc
ia
de
lo
s

re
su
lta
do
s
ob
te
ni
do
s.

N
C
.
1.
3
U
til
iz
a
el
cá
lc
ul
o
m
en
ta
l

pa
ra
la
s
cu
at
ro

op
er
ac
io
ne
s
bá
si
ca
s,

ap
lic
án
do
lo
en
co
nt
ex
to
s

de
re
so
lu
ci
ón
de

pr
ob
le
m
as
di
ar
io
s
de
us
o

fr
ec
ue
nt
e
y
co
m
pr
ob
an
do

lo
s
re
su
lta
do
s
co
n
la

ca
lc
ul
ad
or
a.

N
C
.1
.4
R
es
ue
lv
e
pr
ob
le
m
as

co
tid
ia
no
s
en
si
tu
ac
io
ne
s

N
C
.2
.1
C
om
pr
en
de
el
va
lo
r
de

la
s
ci
fr
as
se
g
ún
su

po
si
ci
ón
y
su
us
o
en
la

re
al
iz
ac
ió
n
de
cá
lc
ul
os

út
ile
s
en
su
vi
da
pe
rs
on
al

y/
o
la
bo
ra
l.

N
C
.2
.2
R
ea
liz
a
cá
lc
ul
os
co
n

nú
m
er
os
na
tu
ra
le
s

en
te
ro
s,
de
ci
m
al
es
y

fr
ac
ci
on
ar
io
s
de
cu
al
q
ui
er

ca
nt
id
ad
,
es
ta
bl
ec
ie
nd
o
la

co
rr
es
po
nd
en
ci
a

ad
ec
ua
da
co
n
fr
ac
ci
on
es

y
de
ci
m
al
es
.

N
C
.2
.3
Id
en
tif
ic
a
y
re
su
el
ve
,

m
ed
ia
nt
e
cá
lc
ul
o
m
en
ta
l,

la
s
si
tu
ac
io
ne
s

pr
ob
le
m
át
ic
as
de
us
o

fr
ec
ue
nt
e
en
la
vi
da

co
tid
ia
na
re
la
ci
on
ad
as

co
n
fr
ac
ci
on
es
y

po
rc
en
ta
je
s,

co
m
pr
ob
an
do
lo
s

re
su
lta
do
s
co
n
la

ca
lc
ul
ad
or
a.

N
C
.2
.4
A
pl
ic
a
lo
s
cr
ite
rio
s
de

cá
lc
ul
o
ap
ro
pi
ad
os
en
la

re
so
lu
ci
ón
de
pr
ob
le
m
as

de
pr
op
or
ci
on
al
id
ad

N
C
.3
.1
U
til
iz
a
ad
ec
ua
da
m
en
te

lo
s
di
fe
re
nt
es
tip
os
de

nú
m
er
os
y
su
s

op
er
ac
io
ne
s
en
di
st
in
to
s

co
nt
ex
to
s
de
ám
bi
to

pe
rs
on
al
y/
o
la
bo
ra
l,

in
te
rp
re
ta
nd
o
lo
s
da
to
s
y

ap
lic
an
do
es
tr
at
eg
ia
s

ad
ec
ua
da
s
de

ra
zo
na
m
ie
nt
o.

N
C
.3
.2
U
til
iz
a
he
rr
am
ie
nt
as

te
cn
ol
óg
ic
as
se
nc
ill
as

pa
ra
re
so
lv
er
co
n

se
g
ur
id
ad
op
er
ac
io
ne
s

co
n
nú
m
er
os
na
tu
ra
le
s

en
te
ro
s,
fr
ac
ci
on
ar
io
s
y

de
ci
m
al
es
en
di
st
in
ta
s

si
tu
ac
io
ne
s
de
la
vi
da

di
ar
ia
,
so
m
et
ie
nd
o
lo
s

re
su
lta
do
s
a
re
vi
si
ón
.

N
C
.3
.3
R
es
ue
lv
e
si
tu
ac
io
ne
s

pr
ob
le
m
át
ic
as
fr
ec
ue
nt
es

en
la
vi
da
co
tid
ia
na

m
ed
ia
nt
e
la
ut
ili
za
ci
ón
de

ec
ua
ci
on
es
de
pr
im
er

g
ra
do
y
ot
ra
s
ex
pr
es
io
ne
s

m
at
em
át
ic
as
si
m
pl
es
.

N
C
.3
.4
R
es
ue
lv
e
pr
ob
le
m
as
de

pr
op
or
ci
on
al
id
ad
cu
an
do

N
C
.4
.1
In
te
rp
re
ta
lo
s
nú
m
er
os

co
m
pl
ej
os
y
lo
s
ut
ili
za

pa
ra
re
so
lv
er
si
tu
ac
io
ne
s

en
di
st
in
to
s
co
nt
ex
to
s.

N
C
.4
.2
R
ef
le
xi
on
a
so
br
e

si
tu
ac
io
ne
s
de
la
vi
da

co
tid
ia
na
y
la
s
re
su
el
ve

ad
ec
ua
da
m
en
te

ap
lic
an
do
co
nc
ep
to
s

tr
ig
on
om
ét
ric
os
.

N
C
.4
.3
R
es
ue
lv
e
pr
ob
le
m
as

pl
an
te
ad
os
en
es
ce
na
rio
s

pe
rs
on
al
es
y/
o
la
bo
ra
le
s

ut
ili
za
nd
o
di
fe
re
nt
es

re
cu
rs
os
al
g
eb
ra
ic
os
.

N
C
.4
.4
E
xa
m
in
a
la
s
di
ve
rs
as

re
la
ci
on
es
de

pr
op
or
ci
on
al
id
ad

ex
is
te
nt
es
pa
ra
so
lv
en
ta
r

si
tu
ac
io
ne
s
pr
ob
le
m
át
ic
as

de
le
nt
or
no
,
ut
ili
za
nd
o

di
sp
os
iti
vo
s
te
cn
ol
óg
ic
os

cu
an
do
se
a
op
or
tu
no
.

N
C
.4
.5
In
te
rp
re
ta
la
s
re
la
ci
on
es

po
rc
en
tu
al
es
y
di
se
ña

di
fe
re
nt
es
pr
oc
ed
im
ie
nt
os

pa
ra
da
r
so
lu
ci
ón
a

pr
ob
le
m
as
di
ar
io
s
y

fin
an
ci
er
os
.
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re
al
es
de
di
vi
si
bi
lid
ad
po
r

2,
5
y
10
,
id
en
tif
ic
an
do
la
s

es
tr
at
eg
ia
s
op
or
tu
na
s

pa
ra
la
re
so
lu
ci
ón
de

pr
ob
le
m
as
.

N
C
.1
.5
C
om
pa
ra
po
rc
en
ta
je
s

se
nc
ill
os
(2
5%
,5
0%
,7
5%

y
10
0%
)
en
co
nt
ex
to
s
de

la
vi
da
co
tid
ia
na
,

ut
ili
za
nd
o
ra
zo
na
m
ie
nt
os

ap
ro
pi
ad
os
.

se
nc
ill
os
de
la
vi
da

co
tid
ia
na
.

N
C
.2
.5
C
al
cu
la
po
rc
en
ta
je
s

se
nc
ill
os
(2
5%
,5
0%
,7
5%

y
10
0%
)
en
co
nt
ex
to
s
de

la
vi
da
co
tid
ia
na
,

re
co
no
ci
en
do
su
ut
ili
da
d.

fa
lta
un
a
de
la
s
va
ria
bl
es

ap
lic
an
do
m
ét
od
os

ad
ec
ua
do
s
de

ra
zo
na
m
ie
nt
o.

N
C
.3
.5
R
es
ue
lv
e
re
la
ci
on
es

se
nc
ill
as
de
po
rc
en
ta
je
s
a

tr
av
és
de
la
ná
lis
is
de

in
fo
rm
ac
ió
n
ap
re
ci
an
do
el

pa
pe
ld
e
la
s
m
at
em
át
ic
as

en
la
vi
da
co
tid
ia
na
.

D
o
m
in
io
:
F
or
m
as
y
M
ed
id
as
(F
M
)

N
iv
el
:
1

N
iv
el
:
2

N
iv
el
:
3

N
iv
el
:
4

F
M
1.
1.
R
ec
on
oc
e
la
s
fig
ur
as

g
eo
m
ét
ric
as
in
te
rp
re
ta
nd
o

la
s
re
pr
es
en
ta
ci
on
es

es
pa
ci
al
es
se
nc
ill
as
co
m
o

pl
an
os
,
cr
oq
ui
s
de

iti
ne
ra
rio
s
y
m
aq
ue
ta
s.

F
M
.
1.
2.
Id
en
tif
ic
a
la
s
un
id
ad
es

de
lo
ng
itu
d,
m
as
a,

tie
m
po
,s
up
er
fic
ie
y

vo
lu
m
en
an
te
si
tu
ac
io
ne
s

pl
an
te
ad
as
en
te
xt
os
y

co
nt
ex
to
s
de
la
vi
da

co
tid
ia
na
,r
es
po
nd
ie
nd
o

co
n
co
he
re
nc
ia
y

co
rr
ec
ci
ón
.

F
M
.
1.
3.
R
ea
liz
a
cá
lc
ul
os
de

pr
ob
le
m
as
en
co
nt
ex
to
s

F
M
.2
.1
C
al
cu
la
fo
rm
as

g
eo
m
ét
ric
as
se
nc
ill
as

re
co
no
ci
en
do
su

ap
lic
ab
ili
da
d
en
la
vi
da

co
tid
ia
na
fís
ic
a
q
ue
no
s

ro
de
a.

F
M
.2
.2
C
on
vi
er
te
la
s
di
fe
re
nt
es

un
id
ad
es
de
lo
ng
itu
d,

m
as
a,
tie
m
po
,s
up
er
fic
ie
y

vo
lu
m
en
,
ex
pr
es
an
do
lo
s

re
su
lta
do
s
en
la
s

un
id
ad
es
de
m
ed
id
as
m
ás

ad
ec
ua
da
s
en
un
a

si
tu
ac
ió
n
da
da
.

F
M
.2
.3
R
es
ue
lv
e
pr
ob
le
m
as
de

es
ca
la
s
y
m
ed
id
as
en

di
fe
re
nt
es
si
tu
ac
io
ne
s
de

F
M
.3
.1
R
es
ue
lv
e
pr
ob
le
m
as

g
eo
m
ét
ric
os
se
nc
ill
os

ap
lic
an
do
el
co
no
ci
m
ie
nt
o

de
la
s
fo
rm
as

g
eo
m
ét
ric
as
en
el
en
to
rn
o

na
tu
ra
ly
cu
ltu
ra
l.

F
M
.3
.2
U
til
iz
a
m
ét
od
os

ad
ec
ua
do
s
de

ra
zo
na
m
ie
nt
o
pa
ra
la

re
so
lu
ci
ón
de
pr
ob
le
m
as

de
lo
ng
itu
d,
m
as
a,

tie
m
po
,s
up
er
fic
ie
y

vo
lu
m
en
,
el
ig
ie
nd
o
la

un
id
ad
de
m
ed
id
a
m
ás

ap
ro
pi
ad
a
y
ef
ec
tu
an
do

la
s
op
er
ac
io
ne
s

op
or
tu
na
s.

F
M
4.
1.
In
te
rp
re
ta
po
si
ci
on
es
y

m
ov
im
ie
nt
os
de
fig
ur
as
y

ap
lic
a
m
od
el
os

g
eo
m
ét
ric
os
pa
ra
re
so
lv
er

si
tu
ac
io
ne
s
de
la
vi
da

co
tid
ia
na
.

F
M
4.
2.
Ju
st
ifi
ca
la
so
lu
ci
ón

co
rr
ec
ta
an
te
un
pr
ob
le
m
a

pl
an
te
ad
o
en
un
co
nt
ex
to

co
tid
ia
no
en
el
q
ue

in
te
rv
ie
ne
n
m
ag
ni
tu
de
s

co
m
o
de
ns
id
ad
,

ve
lo
ci
da
d,
ac
el
er
ac
ió
n,

fu
er
za
,
en
er
g
ía
,
tr
ab
aj
o
y

po
te
nc
ia
.

F
M
4.
3.
R
el
ac
io
na

co
nv
en
ie
nt
em
en
te
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co
tid
ia
no
s
co
n
di
fe
re
nt
es

un
id
ad
es
de
m
ed
id
as
de

ob
je
to
s
co
m
un
es
,

el
ig
ie
nd
o
lo
s
in
st
ru
m
en
to
s

m
ás
ad
ec
ua
do
s
pa
ra

m
ed
irl
os
.

se
m
ej
an
za
g
eo
m
ét
ric
a
en

la
vi
da
di
ar
ia
,

in
te
rp
re
ta
nd
o
la

in
fo
rm
ac
ió
n
de
pl
an
os
y

m
ap
as
.

F
M
.3
.3
A
pl
ic
a
m
ag
ni
tu
de
s

fu
nd
am
en
ta
le
s
en

si
tu
ac
io
ne
s
re
al
es
,

ut
ili
za
nd
o
lo
s

in
st
ru
m
en
to
s
y
la
s

un
id
ad
es
de
m
ed
id
a

ad
ec
ua
do
s.

di
fe
re
nt
es
m
ag
ni
tu
de
s

de
riv
ad
as
co
n
su
s

co
rr
es
po
nd
ie
nt
es

un
id
ad
es
,
em
pl
ea
nd
o
su
s

eq
ui
va
le
nc
ia
s
pa
ra

re
so
lv
er
pr
ob
le
m
as
en

co
nt
ex
to
s
re
al
es
.

D
o
m
in
io
:G
rá
fic
os
y
E
st
ad
ís
tic
as
(G
E
)

N
iv
el
:
1

N
iv
el
:
2

N
iv
el
:
3

N
iv
el
:
4

G
E
.1
.1
R
ec
on
oc
e
da
to
s
de
la

vi
da
pe
rs
on
al
y/
o
la
bo
ra
l

ob
te
ni
én
do
lo
s
de
ta
bl
as
y

di
ag
ra
m
as

G
E
.1
.2
Lo
ca
liz
a
in
fo
rm
ac
ió
n

re
le
va
nt
e
an
al
iz
an
do

g
rá
fic
as
se
nc
ill
as
so
br
e

po
si
bi
lid
ad
es
de
q
ue
un

su
ce
so
oc
ur
ra

G
E
.1
.3
R
ec
on
oc
e
si
tu
ac
io
ne
s

co
tid
ia
na
s
en
la
s
q
ue

in
te
rv
ie
ne
el
az
ar

va
lo
ra
nd
o
la
pr
ob
ab
ili
da
d

de
q
ue
su
ce
da
n.

G
E
.2
.1
In
te
rp
re
ta
el
va
lo
r
de

da
to
s
ob
te
ni
do
s
de
ta
bl
as

es
ta
dí
st
ic
as
y
gr
áf
ic
os
de

ap
lic
ac
ió
n
a
si
tu
ac
io
ne
s

de
la
ac
tiv
id
ad
co
tid
ia
na
.

G
E
.2
.2
R
ea
liz
a
g
rá
fic
as
se
nc
ill
as

de
re
pr
es
en
ta
ci
ón

es
ta
dí
st
ic
a,
a
pa
rt
ir
de

in
fo
rm
ac
ió
n
so
br
e

su
ce
so
s
de
la
vi
da

pe
rs
on
al
y/
o
la
bo
ra
l.

G
E
.2
.3
In
te
rp
re
ta
si
tu
ac
io
ne
s

co
tid
ia
na
s
en
la
s
q
ue

in
te
rv
ie
ne
el
az
ar

va
lo
ra
nd
o
pr
ob
ab
ili
da
de
s

so
br
e
su
ce
so
s
en

co
nt
ex
to
s
co
tid
ia
no
s.

G
E
.3
.1
R
ep
re
se
nt
a
la

in
fo
rm
ac
ió
n
es
ta
dí
st
ic
a
de

un
co
nj
un
to
de
da
to
s
de

us
o
co
tid
ia
no
m
ed
ia
nt
e

ta
bl
as
va
lo
ra
nd
o
su

ut
ili
da
d.

G
E
.3
.2
A
na
liz
a
la
in
fo
rm
ac
ió
n

pr
es
en
ta
da
a
tr
av
és
de

di
ve
rs
os
gr
áf
ic
os

es
ta
dí
st
ic
os
so
br
e

si
tu
ac
io
ne
s
co
tid
ia
na
s
de

su
vi
da
pe
rs
on
al
y/
o

la
bo
ra
l,
ap
lic
an
do
su

pr
op
io
cr
ite
rio
.

G
E
3.
3
C
al
cu
la
lo
s
pa
rá
m
et
ro
s

de
pr
ob
ab
ili
da
d
de
un

su
ce
so
en
ex
pe
rim
en
to
s

si
m
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es
en
co
nt
ex
to
s
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al
es
,
ap
lic
an
do
m
ét
od
os

ad
ec
ua
do
s.

G
E
.4
.1
A
na
liz
a

co
nv
en
ie
nt
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en
te
lo
s

pa
rá
m
et
ro
s
re
le
va
nt
es
en

un
es
tu
di
o
es
ta
dí
st
ic
o

pa
ra
to
m
ar
de
ci
si
on
es

fu
nd
am
en
ta
da
s.

G
E
.4
.2
In
te
rp
re
ta
y
ex
tr
ae
la

m
áx
im
a
in
fo
rm
ac
ió
n

po
si
bl
e
en

re
pr
es
en
ta
ci
on
es
gr
áf
ic
as

de
fu
nc
io
ne
s
el
em
en
ta
le
s

q
ue
de
sc
rib
en
un
a

si
tu
ac
ió
n
re
al
.

G
E
.4
.3
R
ef
le
xi
on
a
y
de
ci
de

ju
st
ifi
ca
da
m
en
te
en
ba
se

a
lo
s
re
su
lta
do
s
de
l

cá
lc
ul
o
de
pr
ob
ab
ili
da
de
s

en
fe
nó
m
en
os
al
ea
to
rio
s

co
m
pl
ej
os
.
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A
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D
o
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in
io
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m
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n
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N
F
)

N
iv
el
:
1

N
iv
el
:
2

N
iv
el
:
3

N
iv
el
:
4

IN
F
.1
.1
U
sa
lo
s
el
em
en
to
s
m
ás

co
m
un
es
de
in
te
ra
cc
ió
n

(t
ec
la
do
,r
at
ón
y
ot
ro
s)
de

or
de
na
do
re
s,
ta
bl
et
as
,

sm
ar
tp
ho
ne
s
y
ot
ro
s

di
sp
os
iti
vo
s
T
IC
de
us
o

or
di
na
rio
pa
ra
la

bú
sq
ue
da
de
in
fo
rm
ac
ió
n.

IN
F
.1
.2
E
nc
ue
nt
ra
fá
ci
lm
en
te

in
fo
rm
ac
ió
n
bu
sc
án
do
la

en
fu
en
te
s
di
g
ita
le
s

co
no
ci
da
s.

IN
F
.1
.3
U
til
iz
a
di
sp
os
iti
vo
s
de

bú
sq
ue
da
si
g
ui
en
do
la
s

in
st
ru
cc
io
ne
s
de
un

m
en
to
r.

IN
F
.2
.1
D
ef
in
e
su
s
ne
ce
si
da
de
s

y
de
se
os
de
in
fo
rm
ac
ió
n

se
g
ún
su
s
in
te
re
se
s

pe
rs
on
al
es
pa
ra
ut
ili
za
r

in
te
rn
et
co
m
o
un
a

he
rr
am
ie
nt
a
de
bú
sq
ue
da
.

IN
F
.2
.2
R
ea
liz
a
bú
sq
ue
da
s

se
nc
ill
as
de
in
fo
rm
ac
ió
n

de
su
in
te
ré
s
pa
ra

co
no
ce
r
la
s
he
rr
am
ie
nt
as
,

pr
og
ra
m
as
,s
er
vi
ci
os
y/
o

di
sp
os
iti
vo
s
ex
is
te
nt
es
.

IN
F
.2
.3
B
us
ca
y
en
cu
en
tr
a

in
fo
rm
ac
ió
n
di
g
ita
lu
sa
nd
o

al
g
ún
ca
na
ld
e

co
m
un
ic
ac
ió
n.

IN
F
.3
.1
S
at
is
fa
ce
su
s

ne
ce
si
da
de
s
de

in
fo
rm
ac
ió
n
se
g
ún
su
s

in
te
re
se
s
pe
rs
on
al
es
,

re
al
iz
an
do
bú
sq
ue
da
s
en

in
te
rn
et
y
el
ig
ie
nd
o
lo
s

re
su
lta
do
s
m
ás

ad
ec
ua
do
s.

IN
F
.3
.2
C
om
pa
ra
y
de
ci
de
q
ué

he
rr
am
ie
nt
as
,
se
rv
ic
io
s
o

di
sp
os
iti
vo
s
so
n

ad
ec
ua
do
s
a
pa
rt
ir
de

bú
sq
ue
da
s
de

in
fo
rm
ac
ió
n.

IN
F
.3
.3
P
ub
lic
a
y
cl
as
ifi
ca

in
fo
rm
ac
ió
n
di
g
ita
ld
e
su

in
te
ré
s
ut
ili
za
nd
o
ca
na
le
s

de
co
m
un
ic
ac
ió
n

se
nc
ill
os
.

IN
F
.4
.1
R
ea
liz
a
bú
sq
ue
da
s

av
an
za
da
s
en
in
te
rn
et

ap
lic
an
do
cr
ite
rio
s
de

va
lid
ez
,
ca
lid
ad
,

ac
tu
al
id
ad
y
fia
bi
lid
ad
.

IN
F
.4
.2
S
el
ec
ci
on
a
lo
s
re
su
lta
do
s

de
un
a
bú
sq
ue
da

av
an
za
da
en
in
te
rn
et

ut
ili
za
nd
o
un
a
vi
si
ón

cr
íti
ca
.

IN
F
.4
.3
O
rg
an
iz
a
el

al
m
ac
en
am
ie
nt
o
de
la

in
fo
rm
ac
ió
n
de
m
an
er
a

ad
ec
ua
da
y
se
g
ur
a
pa
ra

re
fe
re
nc
ia
rla
y
re
ut
ili
za
rl
a

po
st
er
io
rm
en
te
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D
o
m
in
io
:
C
om
un
ic
ac
ió
n
(C
O
M
)

N
iv
el
:
1

N
iv
el
:
2

N
iv
el
:
3

N
iv
el
:
4

C
O
M
.1
.1
R
ec
on
oc
e
te
cn
ol
og
ía
s

di
g
ita
le
s
se
nc
ill
as
pa
ra

co
m
pa
rt
ir
da
to
s
y

co
nt
en
id
os
di
g
ita
le
s
e

id
en
tif
ic
a
pr
ác
tic
as

se
nc
ill
as
de
re
fe
re
nc
ia
y

at
rib
uc
ió
n.

C
O
M
.1
.2
C
ita
al
g
un
a
te
cn
ol
og
ía

di
g
ita
le
n
la
q
ue
co
nf
ía

pa
ra
pa
rt
ic
ip
ar
en
la

so
ci
ed
ad
.

C
O
M
.1
.3
E
s
ca
pa
z
de
co
m
pa
rt
ir

in
fo
rm
ac
ió
n
a
tr
av
és
de

al
g
un
a
te
cn
ol
og
ía
di
g
ita
l

bá
si
ca
en
te
nd
ie
nd
o
su

im
po
rt
an
ci
a.

C
O
M
.1
.4
C
on
oc
e
la
s
no
rm
as

bá
si
ca
s
de
us
o
y

co
m
po
rt
am
ie
nt
o
de

di
fe
re
nt
es
pl
at
af
or
m
as

vi
rt
ua
le
s
de

co
m
un
ic
ac
ió
n.

C
O
M
.2
.1
C
on
oc
e
te
cn
ol
og
ía
s

se
nc
ill
as
pa
ra
co
m
pa
rt
ir

in
fo
rm
ac
ió
n,
da
to
s
y

co
nt
en
id
os
di
g
ita
le
s.

C
O
M
.2
.2
S
el
ec
ci
on
a
al
gu
na

te
cn
ol
og
ía
di
g
ita
ls
en
ci
lla

en
la
q
ue
co
nf
ía
pa
ra
su

pa
rt
ic
ip
ac
ió
n
en
la

so
ci
ed
ad
.

C
O
M
.2
.3
A
ct
úa
co
m
o

in
te
rm
ed
ia
rio
(a
tie
nd
e
la

re
ce
pc
ió
n
de
un
a

em
pr
es
a,
de
sv
ía

lla
m
ad
as
,
cr
ea
gr
up
os
de

W
ha
ts
ap
p
y
ot
ro
s)
,

co
m
pa
rt
ie
nd
o
in
fo
rm
ac
ió
n

se
nc
ill
a
a
tr
av
és
de

te
cn
ol
og
ía
s
di
g
ita
le
s

bá
si
ca
s.

C
O
M
.2
.4
C
om
un
ic
a
y
cl
as
ifi
ca

in
fo
rm
ac
ió
n
en
el
us
o
de

pl
at
af
or
m
as
vi
rt
ua
le
s

ap
lic
an
do
la
s
no
rm
as

bá
si
ca
s
de
us
o.

C
O
M
.3
.1
U
sa
de
te
rm
in
ad
as

te
cn
ol
og
ía
s
ha
bi
tu
al
es

pa
ra
co
m
pa
rt
ir

in
fo
rm
ac
ió
n,
da
to
s
y

co
nt
en
id
os
di
g
ita
le
s.

C
O
M
.3
.2
U
til
iz
a
va
ria
s

te
cn
ol
og
ía
s
di
g
ita
le
s
pa
ra

pa
rt
ic
ip
ar
en
la
so
ci
ed
ad
.

C
O
M
.3
.3
C
om
pa
rt
e
in
fo
rm
ac
ió
n

de
na
tu
ra
le
za
la
bo
ra
ly
/o

pe
rs
on
al
a
tr
av
és
de

te
cn
ol
og
ía
s
di
g
ita
le
s

bá
si
ca
s,
ac
tu
an
do
co
m
o

in
te
rm
ed
ia
rio
.

C
O
M
.3
.4
D
om
in
a
el
us
o
de

pl
at
af
or
m
as
vi
rt
ua
le
s
de

co
m
un
ic
ac
ió
n
en
tie
m
po

re
al
,
pa
rt
ic
ip
an
do

ac
tiv
am
en
te
,

co
m
pa
rt
ie
nd
o

do
cu
m
en
to
s
en

en
cu
en
tr
os
y
si
g
ui
en
do

la
s
no
rm
as
de

co
m
po
rt
am
ie
nt
o.

C
O
M
.4
.1
S
el
ec
ci
on
a
di
sp
os
iti
vo
s

di
g
ita
le
s,
he
rr
am
ie
nt
as
,

ap
lic
ac
io
ne
s
y
se
rv
ic
io
s

en
lín
ea
y
lo
s
in
co
rp
or
a

en
su
en
to
rn
o
pe
rs
on
al
y

pr
of
es
io
na
l.

C
O
M
.4
.2
U
sa
di
sp
os
iti
vo
s

di
g
ita
le
s
ej
er
ci
en
do
un
a

ci
ud
ad
an
ía
di
g
ita
la
ct
iv
a,

cí
vi
ca
y
re
fle
xi
va
.

C
O
M
.4
.3
G
es
tio
na

do
cu
m
en
ta
ci
ón
de

di
fe
re
nt
e
na
tu
ra
le
za
y

co
m
pa
rt
e
in
fo
rm
ac
ió
n

m
ed
ia
nt
e
di
fe
re
nt
es

di
sp
os
iti
vo
s
di
g
ita
le
s,

he
rr
am
ie
nt
as
,

ap
lic
ac
io
ne
s
y
se
rv
ic
io
s

en
lín
ea
,
de
m
an
er
a

re
sp
on
sa
bl
e.

C
O
M
.4
.4
C
on
fig
ur
a
di
sp
os
iti
vo
s

di
g
ita
le
s,
he
rr
am
ie
nt
as
,

ap
lic
ac
io
ne
s
y
se
rv
ic
io
s

en
lín
ea
,
g
es
tio
na
nd
o
de

m
an
er
a
re
sp
on
sa
bl
e
su

pr
es
en
ci
a
y
vi
si
bi
lid
ad
en

la
re
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D
o
m
in
io
:
C
re
ac
ió
n
de
co
nt
en
id
os
(C
O
N
)

N
iv
el
:
1

N
iv
el
:
2

N
iv
el
:
3

N
iv
el
:
4

C
O
N
.1
.1
R
ec
ib
e,
cr
ea
y
pr
oc
es
a

in
fo
rm
ac
ió
n
di
g
ita
l

co
nc
re
ta
y
se
nc
ill
a

ut
ili
za
nd
o
ap
lic
ac
io
ne
s

bá
si
ca
s
y
pr
oc
ed
im
ie
nt
os

de
us
o
fr
ec
ue
nt
e.

C
O
N
.1
.2
D
is
tin
g
ue
lo
s

co
nt
en
id
os
di
g
ita
le
s

or
ig
in
al
es
de
lo
s

m
od
ifi
ca
do
s
re
co
no
ci
en
do

la
pe
rt
in
en
ci
a
de
un
o
u

ot
ro
se
g
ún
la
si
tu
ac
ió
n.

C
O
N
.1
.3
R
ec
on
oc
e
la
ex
is
te
nc
ia

e
im
po
rt
an
ci
a
de
lo
s

de
re
ch
os
de
au
to
r
en
el

us
o
de
co
nt
en
id
os

di
g
ita
le
s.

C
O
N
.2
.1
C
re
a,
g
ua
rd
a,
el
im
in
a
y

re
cu
pe
ra
da
to
s,

in
fo
rm
ac
ió
n
y
co
nt
en
id
o

di
g
ita
l,
pu
di
en
do
ac
ce
de
r

de
nu
ev
o
a
el
lo
s.

C
O
N
.2
.2
C
la
si
fic
a
di
fe
re
nt
es

tip
os
de
co
nt
en
id
os

ap
lic
an
do
cr
ite
rio
s

ef
ic
ac
es
de
or
g
an
iz
ac
ió
n

en
fu
nc
ió
n
de
su

pr
ef
er
en
ci
a
pe
rs
on
al
.

C
O
N
.2
.3
R
ec
on
oc
e
lo
s
di
fe
re
nt
es

tip
os
de
lic
en
ci
as
en

re
la
ci
ón
a
la
pr
op
ie
da
d

in
te
le
ct
ua
ld
e
lo
s

co
nt
en
id
os
di
g
ita
le
s.

C
O
N
.3
.1
D
is
eñ
a
y
el
ab
or
a

co
nt
en
id
o
di
g
ita
le
n

di
ve
rs
os
fo
rm
at
os
(t
ex
to
,

im
ag
en
,
au
di
o,
vi
de
o)
co
n

in
te
ré
s
co
m
un
ic
at
iv
o,

el
ig
ie
nd
o
el
ca
na
ly
el

pr
oc
ed
im
ie
nt
o
ap
ro
pi
ad
o

pa
ra
su
di
fu
si
ón
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ANEXO II

MODELO DE SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCEDIMIENTO DE
EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE COMPETENCIAS BÁSICAS

D./Dª
……………………………………………………………………………………………………

De nacionalidad …………………………………, con DNI/NIE:
………………………..…….Con domicilio en
………………………………………………………………….., provincia de
……………………………., Código Postal …………Teléfono de contacto: ………………,
e-mail: …………………………………..

EXPONE que habiendo sido informado sobre las condiciones para la participación en el
procedimiento de acreditación de las competencias básicas establecidos en el Real
Decreto …… por el que se establece el procedimiento de evaluación y acreditación de
las competencias básicas adquiridas a través de la experiencia laboral, por vías no
formales de formación o aprendizajes informales.

SOLICITA participar en dicho procedimiento y ser evaluado de las siguientes
competencias (marque lo que proceda):

La competencia comunicativa
La competencia matemática
La competencia digital

Para lo cual aporta la documentación siguiente:
1. Copia DNI/NIE
2. Autorización de residencia o de residencia de trabajo
3. Autorización de cesión de datos de carácter personal.

En …………………………., a …………. de …………….. de 202……………………



37

ANEXO III

INFORME DE EVALUACIÓN DE COMPETENCIAS BÁSICAS

Real Decreto XX/202X, de XX, por el que se establecen el procedimiento y el marco de
referencia para la evaluación y acreditación de competencias básicas adquiridas por las
personas adultas a través de la experiencia laboral, por vías no formales de formación y

aprendizajes informales

1. DATOS PERSONALES
Apellidos: Nombre: Fecha de nacimiento:
Lugar de nacimiento: Provincia: País: Nacionalidad:
Domicilio Código Postal: Teléfono:
DNI: NIE Pasaporte: Otros:

2. DATOS DEL CENTRO
Código: Nombre: Localidad: Provincia: Teléfono:

3. GRADO DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS BÁSICAS (conforme al artículo 18 punto 6 del
Real Decreto XX/202X, de XX, por el que se establecen el procedimiento y el marco de referencia
para la evaluación y acreditación de competencias básicas adquiridas por las personas adultas
a través de la experiencia laboral, por vías no formales de formación y aprendizajes informales)

NIVELES COMPETENCIALES
COMPETENCIAS BÁSICAS Y DOMINIOS ND 1 2 3 4
1. COMPETENCIA COMUNICATIVA
Expresión Oral (EO)
Comprensión Oral (CO)
Expresión Escrita (EE)
Comprensión Escrita (CE)
VALORACIÓN GLOBAL
2. COMPETENCIA MATEMÁTICA
Números y cálculo (NC)
Formas y medidas (FM)
Gráficos y estadísticas (GE)
VALORACIÓN GLOBAL
3. COMPETENCIA DIGITAL
Información (INF)
Comunicación (COM)
Creación de contenidos (CON)
Seguridad (SEG)
Resolución de problemas (PRO)
VALORACIÓN GLOBAL

4. PLAZO Y FORMA DE RECLAMACIÓN DEL RESULTADO

El plazo para la reclamación del resultado será de X días, desde el XX al YY de xxxx de 202X, ambos
incluidos, en horario de hh a jj horas de forma presencial / online (indicar sala o aplicaciones para cada
caso).

5. PROPUESTA DE ITINERARIOS FORMATIVOS PARA LA MEJORA DE LAS COMPETENCIAS
BÁSICAS, si procede

En base a los resultados de la evaluación, se recomendará una propuesta de itinerarios formativos
para la mejora de las competencias básicas.

En (Municipio), a XX de xxxx de 202X

V.º B.º EL/LA DIRECTORA/A DEL CENTRO EL EQUIPO DE EVALUACIÓN

(Sello del centro) (Firmas de los miembros)
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ANEXO IV

LOGO MEFP LOGO CCAA

ACREDITACIÓN DE LAS COMPETENCIAS BÁSICAS

(CARGO DE LA PERSONA FIRMANTE)

CERTIFICA:

Que D/Dª.: (Nombre y apellidos) con DNI/NIE (número) ha demostrado la adquisición
de las tres competencias básicas comunicativa, matemática y digital a un nivel
competencial (1, 2, 3 o 4), a través del procedimiento de evaluación y acreditación de
competencias básicas, establecido por Real Decreto XXXXX, de cccc de cccc, que
faculta para ejercer los derechos que a esta certificación otorgan las disposiciones
vigentes.

Competencia básica Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3 Nivel 4

Competencia comunicativa

Competencia matemática

Competencia digital

Y para que conste, se expide esta Acreditación de Competencias Básicas de (Nivel 1,
2, 3 o 4, según proceda), con validez en todo el territorio nacional, surtiendo los efectos
establecidos en el Capítulo VI del Real Decreto XXXX, por el que se establecen el
procedimiento y el marco de referencia para la evaluación y acreditación de
competencias básicas adquiridas por las personas adultas a través de la experiencia
laboral, por vías no formales de formación y aprendizajes informales, en la fecha de la
firma.

(Nombre y apellidos de la persona que firma y fecha)

(firma electrónica)
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ANEXO V

LOGO MEFP LOGO CCAA

ACREDITACIÓN DE LA COMPETENCIA BÁSICA

COMUNICATIVA, MATEMÁTICA O DIGITAL

(CARGO DE LA PERSONA FIRMANTE)

CERTIFICA:

Que D/Dª.: (Nombre y apellidos) con DNI/NIE (número) ha demostrado la competencia
básica (comunicativa, matemática o digital) al nivel (1, 2, 3 o 4, según proceda), a través
del procedimiento de acreditación de competencias básicas, establecido por Real
Decreto XXXXX, que faculta para ejercer los derechos que a esta acreditación otorgan
las disposiciones vigentes.

Competencia básica Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3 Nivel 4

comunicativa / matemática /digital

Y para que conste, se expide esta Acreditación de la Competencia Básica
(comunicativa, matemática o digital) de (Nivel 1, 2, 3 o 4, según proceda), con carácter
acumulable y validez en todo el territorio nacional, en la fecha de la firma.

(Nombre y apellidos de la persona que firma y fecha)

(firma electrónica)
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ANEXO VI

LOGO MEFP LOGO CCAA

ACREDITACIÓN DE DOMINIOS DE LA COMPETENCIA BÁSICA

COMUNICATIVA / MATEMÁTICA / DIGITAL

(CARGO DE LA PERSONA FIRMANTE)

CERTIFICA:

Que D/Dª.: (Nombre y apellidos) con DNI/NIE (número) ha demostrado los siguientes
dominios de la competencia básica (comunicativa / matemática / digital), a través del
procedimiento de acreditación de competencias básicas, establecido por Real Decreto
XXXXX, de ccccc de 202X, que faculta para ejercer los derechos que a estas
acreditaciones otorgan las disposiciones vigentes:

Competencia básica (comunicativa / matemática / digital):

Dominio Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3 Nivel 4

Y para que conste, se expide esta Acreditación de la Competencia Básica (comunicativa
/ matemática / digital), con carácter acumulable y validez en todo el territorio nacional,
en la fecha de la firma.

(Nombre y apellidos de la persona que firma y fecha)

(firma electrónica)
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